
 
 
 
 

 
 

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN 
 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del día 27 de 
junio de 2023 y de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, ha determinado la ausencia de defectos u omisiones en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
contrato titulado ANÁLISIS PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE MUJERES EN 
CIRCUNSTANCIAS DE DIFÍCIL INSERCIÓN LABORAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID. CONTRATO 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU, DENTRO DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 
 
  
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

 

Ref.: C-241M/006-23 
Exp. A/SER-018509/2023 

SAA10
Nuevo sello


		2023-06-27T14:36:07+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




